
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
 

Ubaté, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 2022-00413 
DEMANDANTE: FLOR NATIVIDAD MURCIA ALMANZA  
DEMANDADOS: ANA C. CARRIÓN  

 
Se encuentran al Despacho las presentes diligencias con memorial de 
subsanación signado por el extremo demandante, presentado dentro del 
término legal.  
  
En el escrito subsanatorio, específicamente en el punto 5, se indica que la 
demandada es “dueña de los derechos de posesión, gananciales y derechos y 
acciones” del 50% de un predio que no se encuentra inscrito en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, situación que contraviene lo establecido en 
el inciso 2° del artículo 400 del Código General del Proceso, que a la letra dice 
“ la demanda debe dirigirse contra todos los titulares de derechos reales 
principales sobre los inmuebles objeto de deslinde que aparezcan inscritos en 
los respectivos certificados del registrador de instrumentos públicos”. 
 
 
Así las cosas y por cuanto se concluye que la demanda no se subsanó en debida 
forma, el Juzgado en aplicación a lo previsto en el inciso 4° del artículo 90 del 
Código General del Proceso,  
 

R E S U E L V E: 
 
 
Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada en debida forma 
y devolverla junto con sus anexos a quien la aportó, sin necesidad de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 
Juez 
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